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NÚMERO DE CONTRATO 707 DEL 29 DE MARZO DE 2023. 

 

ACTA DE INICIO. 

 

En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023, acordaron las siguientes personas: LUZ 

NELLY ORTÍZ MOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.223.778, quien se desempeña en el cargo de 

Subdirectora Administrativa de la Secretaría Distrital de Hábitat, en su calidad de Supervisora y SERGIO LEONARDO 

GOMEZ HERRERA identificado con cédula de  ciudadanía No. 79.650.097, en su condición de apoderado General  de la  

Empresa Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P - ETB, suscribir el  acta de inicio del contrato arriba referido, cuyas 

condiciones se transcriben a continuación: 

 

CRP: 796 del 24 de marzo de 2023  

 

APROBACIÓN DE GARANTÍA: 29/03/2023. 

 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 594 DE 2000. 

 

VALOR: NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($936.645.856) 

 

PLAZO: DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, o hasta el agotamiento de los recursos lo que primero ocurra, contados 

a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

 

FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN: 13 de febrero de 2024. 

 

Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, la CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere 

este contrato y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 

constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las 

sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio del 

riesgo asegurado, según aplique. 

 

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 

 

 

 

 

 

 

LUZ NELLY ORTIZ MOYA MARÍA.                      SERGIO LEONARDO GOMEZ HERRERA. 

Subdirectora Administrativa                                           C.C. 79.650.097 de Bogotá D.C.  

Supervisora                                                                      Apoderado General  

                                                                                         Empresa Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.-ETB 
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